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Quillota, 30 de Diciembre de 2020.  
Alcaldía decretó hoy lo que sigue :  

D.A. NUM: 9483 /VISTOS:  
 

1. Ofic io Ordinar io Nº3638/2020 de 21 de Diciembre de 2020 de 
Director Departamento de Salud a Sr. Alcalde (s), mediante el cual 
solic ita se autorice prórroga a través de Trato o Contratación Directa 
de la propuesta pública denominada  “SERVICIO DE ASEO Y 
MANTENCIÓN EN CENTROS DE SALUD CECOSF SANTA 
TERESITA, CENTRO PLAZA MAYOR Y CENTRO CARDENAL RAÚL 
SILVA HENRÍQUEZ DEL DEPARTAMENTO DE SALUD ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA”,  l ic i tada a través del s istema 
Mercado Público adquisic ión N°2832-42-LR20, f inanciada por el 
Departamento de Salud, por 30 días del serv ic io que actualmente se 
mantiene con los Centros de Salud materia de lic itac ión y que t ienen 
vencimiento el 07 de enero de 2021:  
  

 
2. Resolución Alcald ic ia estampada en el documento anteriormente 

mencionado; 
3. Decreto Alcald ic io N°8634 de 30 de  Nov iembre de 2020 que aprobó 

Expediente Técnico y autorizó  Lic itac ión Pública del proyecto 
denominado “SERVICIO DE ASEO Y MANTENCIÓN EN CENTROS 
DE SALUD CECOSF SANTA TERESITA, CENTRO PLAZA MAYOR Y 
CENTRO CARDENAL RAÚL SILVA HENRÍQUEZ DEL 
DEPARTAMENTO DE SALUD ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
QUILLOTA” ,  f inanciamiento Departamento de Salud I. Municipa lidad 
de Quil lota;  
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4. Certif icado de Disponibi l idad Presupuestaria N°1178 de 17 de 
Dic iembre de 2020 emit ido por el Subdirector de Finanzas(s) del 
Departamento de Salud, por $5.338.368.-; 

5. Decreto Alcald ic io N°1820 de 31 de Enero de 2019 que aprobó 
Contrato de Prestación de Serv ic ios de Aseo y Mantención en el 
Centro de Salud Municipal Cardenal Raúl Silva Henríquez y sus 
dependencias, Comuna de Quil lota, entre la I. Munic ip alidad de 
Quil lota con LIMCHILE S.A.;  

6. Decreto Alcald ic io N°1817 de 31 de Enero de 2019 que aprobó 
Contrato de Suministro por Prestación de Serv ic ios de Aseo y 
Mantención en Cecof Santa Teresita y Centro Plaza Mayor, Comuna 
de Quil lota, entre la I. Munic ipa lidad de Quil lota y la Empresa 
LIMCHILE S.A.;  

7. Las facultades que me confiere la Ley Nº l8.695, Orgánica 
Constitucional de Munic ipa lidades y sus posteriores modif icaciones;  

 
D E C R E T O 

 
PRIMERO:             AUTORÍZASE prórroga a través de Trato o 
Contratación Directa de la propuesta pública denominada “SERVICIO 
DE ASEO Y MANTENCIÓN EN CENTROS DE SALUD CECOSF SANTA 
TERESITA, CENTRO PLAZA MAYOR Y CENTRO CARDENAL RAÚL 
SILVA HENRÍQUEZ DEL DEPARTAMENTO DE SALUD ILUSTRE 
MUNIC IPALIDAD DE QUILLOTA” ,  por 30 días del serv ic io que 
actualmente se mantiene con los Centros de Salud materia de lic itación 
y que t ienen vencimiento el 07 de enero de 2021 , al s igu iente proveedor:  

 
SEGUNDO:                           ADOPTE el D irector del 
Departamento de  Salud Municipal las medidas pertinentes para el 
cumplimiento de esta resolución.  

 
 
 
 

 
               

 
 

 

 

 

 

 

 


